
 

Universidad Autónoma de Zacatecas 

“Francisco García Salinas” 

Unidad Académica de Psicología 

 

C O N V O C A 

 

A profesionales con Maestría en Psicología a cursar el  

 

DOCTORADO EN INVESTIGACIÓN PSICOLÓGICA 

Modalidad Presencial 

 

I Información General 
 
 

 
El Doctorado en Investigación Psicológica de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas es un programa de posgrado orientado hacia la investigación con 
impacto social al formar investigadores que aborden las demandas de la sociedad 
propias del quehacer psicológico y contribuyan al desarrollo de la psicología, con 
competencias para el diseño y aplicación de proyectos pertinentes e innovadores, 
con un amplio sentido ético en la investigación científica. 
 
Misión 
Formar investigadores en Investigación Psicológica que se caractericen por una 
sólida formación metodológica, con una postura analítica que permita al egresado 
desarrollar proyectos innovadores, en las demandas actuales de la psicología, 
contribuyendo a mejorar la calidad de vida de la población, del Estado y del País. 
 
Visión 
El Programa de Doctorado en Investigación Psicológica de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas, será un posgrado de referencia en el desarrollo de proyectos 
innovadores ante las problemáticas de mayor demanda de atención psicológica que 
promueva la Investigación con pertinencia social en poblaciones locales, nacionales 
e internacionales. Contando, además, con una planta docente involucrada en las 
redes de investigación. 



 

Ejes Formativos: 
 
Formación Teórico-metodológica. 
Habilidades para la investigación. 
Desarrollo de perfil de investigación. 
Investigación. 

 
Mapa Curricular 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Perfil de ingreso: 
 
Mostrar interés y compromiso por la investigación en el campo de la psicología con 
una postura analítica, crítica, propositiva y ética para el planteamiento de proyectos 
de investigación y la resolución de problemas. Adicionalmente se espera que el 
aspirante cuente con: 
 

Ψ Interés por la lectura crítica. 
Ψ Comprensión lectora. 
Ψ Habilidades para la comunicación verbal y escrita. 
Ψ Compromiso por la investigación, generación de conocimiento y la divulgación 

científica. 
Ψ Responsabilidad en la actualización permanente. 
Ψ Habilidades para el trabajo en equipo disciplinar e interdisciplinar. 

 
El núcleo académico: 
 
El Núcleo Académico del Doctorado estará conformado por doctoras y doctores con 
adscripción a universidades públicas de prestigio tanto pertenecientes como 
independientes a la UAZ, integrantes del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores (SNII) Nivel I, II y III del SECIHTI. 
 



 

Directores y Codirectores de Tesis: 
 
Los directores y codirectores de tesis podrán ser doctores adscritos a la Universidad 
Autónoma de Zacatecas, así como integrantes del núcleo académico del posgrado, 
asesores considerados en la base de datos con la que cuenta la Unidad Académica 
de Psicología e investigadoras e investigadores de otras universidades públicas con 
previa autorización del H. Consejo de Unidad. 
 
Si bien el doctorado es de exigencia académica, está diseñado para que el 
estudiante pueda laborar en un trabajo de tiempo completo y a la par cursar el 
posgrado, así como realizar su tesis. 
 
Requisitos de egreso: 
 

Ψ Haber acreditado el total de las materias y presentar su defensa de trabajo 
terminal, Tesis. 

Ψ Aprobar la totalidad de los créditos del Plan de Estudios vigente, según lo 
establecido en el Reglamento Escolar de la UAZ Capítulo VII Sección I, artículo 
103 y demás requisitos establecidos por el Programa y el citado reglamento. 

Ψ Cumplir con las disposiciones y requisitos exigidos por el Reglamento Escolar 
de la UAZ en el Capítulo III, del Título IV relativo al Egreso de la Universidad. 

Ψ Presentar el documento de Tesis, conforme a los requisitos solicitados como 
parte del denominado trabajo final, avalado por el comité de evaluación del 
Programa. 

Ψ El egresado, al concluir su proceso de titulación, obtendrá el nivel académico 
de Doctorado en Investigación Psicológica. 

Ψ De otorgarse la beca SECIHTI, participar en proyectos de inmersión social. 
 
 
Duración: 
Cinco semestres. 
 
Modalidad: 
Presencial, con actividades extracurriculares presenciales. 
 
 
Días y horarios de las clases: 
 
Presencial 
Viernes de 16:00 a 20:00 hrs. y sábados de 9:00 a 15:00 hrs. 
  
 
Inicio de actividades: 
Septiembre del 2026. 
 
 



 

Costo por semestre: 
Inscripción: $385.00 M.N. 00/100. 
 
Colegiatura modalidad presencial para docentes de la Unidad Académica de 
Psicología: $7,500.00 M.N. 00/100. 
Colegiatura modalidad presencial para público en general: $15,500.00 M.N. 00/100 
(a pagar en 3 parcialidades). 
Colegiatura modalidad presencial para egresados de Posgrados de la UAZ: 
$12,600.00 M.N. 00/100 (a pagar en 3 parcialidades). 
 

 
II Información del proceso de selección 

 
Requisitos para participar en el proceso de selección: 
 

Ψ Licenciatura en Psicología. 
Ψ Maestría afín a la Psicología. 
Ψ Obtención de grado de maestría por medio de Tesis. 

 
Documentación requerida (en formato PDF): 
 

Ψ Título de Licenciatura en Psicología (obligatorio). 
Ψ Certificado de Licenciatura en Psicología (obligatorio). 
Ψ Cédula Profesional de Licenciatura en Psicología (obligatorio). 
Ψ Título de Maestría (obligatorio). 
Ψ Certificado de Maestría (obligatorio). 
Ψ Cédula Profesional de Maestría. 
Ψ Propuesta de Anteproyecto con lineamientos generales de investigación. 
Ψ Currículum vitae. 

 
 

A. DEPARTAMENTO ESCOLAR CENTRAL DE LA UAZ 
 

1. Preregistro. 
Si se cumple con los requisitos para participar en el proceso de selección el 
interesado deberá pre registrarse antes del cierre de la convocatoria, 22 de mayo 
del 2026 en la página: https://escolar.uaz.edu.mx  
 

2. Envío de la documentación requerida. 
Enviar la documentación requerida en Formato PDF y carpeta comprimida a: 
www.escolar.uaz.edu.mx teniendo como fecha límite el 22 de mayo del 2026, 
mismos que serán revisados por el Comité de Admisión, con el fin de evaluar que 
se cumplan con los requerimientos. El Comité de Admisión estará conformado por 
doctores universitarios externos a la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ). 
 

3. Presentar el Examen Nacional de Ingreso III del CENEVAL (EXANI III) 

https://escolar.uaz.edu.mx/
http://www.escolar.uaz.edu.mx/


 

El EXANI-III es un examen nacional estandarizado del CENEVAL, diseñado para 
evaluar habilidades académicas y conocimientos básicos de aspirantes a estudios 
del doctorado en México. Es un examen requisito para todos los aspirantes a 
posgrados, la fecha tentativa es el 24 de junio del 2026 (Sujeto a confirmación por 
parte de Departamento Escolar Central). 
 

B. PROGRAMA DE DOCTORADO EN INVESTIGACIÓN PSICOLÓGICA 
 

4. Curso Propedéutico. 
Este consta de 4 sesiones de forma virtual, una sesión por semana por las tardes 
(el día y hora específica se acordará según el docente del Comité de Admisión que 
le corresponda a cada grupo que se hará), las sesiones serán comprendidas en las 
dos últimas semanas de mayo y las dos primeras de junio. El curso tiene un costo 
de $1,500.00. M.N. 00/100 (realizar el pago en http://ceii.uaz.edu.mx/FichasPago/ , 
enviar comprobante de pago al correo doc.inv.psic@uaz.edu.mx) 
 

5. Entrevistas por el Comité de Admisión. 
Una vez que el Comité de Admisión revise los documentos recibidos, se le notificará 
vía correo electrónico al aspirante que cumpla con el perfil de ingreso y haya 
enviado en tiempo y forma la documentación requerida, la fecha, hora y lugar o 
modalidad de la entrevista de selección. 
 

6. Resultados del proceso. 
La publicación de resultados será el 14 de agosto a través de las redes sociales del 
Programa del Doctorado, así como de la Unidad Académica de Psicología. La 
resolución del Comité de Admisión será inapelable.  
Una vez aceptados en el Doctorado de Investigación Psicológica, deberán subir en 
digital los siguientes documentos al correo doc.inv.psic@uaz.edu.mx: 
 
1. Certificado de estudios de Licenciatura y Maestría (promedio mínimo de 8 para 

ambos). Personas extranjeras carta de equivalencia en escala de 0 a 10, emitido 
por la IES-CII. 

2. Título de Licenciatura Obligatorio. 
3. Cédula profesional (obligatorio para mexicanos). 
4. Acta de nacimiento (nuevo formato con 3 meses de antigüedad). 
5. CURP actualizada. 
6. Dos fotografías tamaño credencial a color (rostro descubierto, sin lentes, en el 

caso de los hombres sin barba ni bigote). 
7. Certificado médico expedido por la Clínica de la UAZ (puede solicitarlo de 

manera presencial o hacer cita en www.escolar.uaz.edu.mx 
8. Currículum vitae sin documentación probatoria. 
9. 2 cartas de recomendación académica (esta carta debe ser enviada por la 

persona que la emite, al correo doc.inv.psic@uaz.edu.mx) 
10. Una carta de exposición de motivos (señale las razones principales por las que 

desea ingresar al Doctorado). 

http://ceii.uaz.edu.mx/FichasPago/
mailto:doc.inv.psic@uaz.edu.mx
mailto:doc.inv.psic@uaz.edu.mx
http://www.escolar.uaz.edu.mx/
mailto:doc.inv.psic@uaz.edu.mx


 

11. Comprobante de pago de preinscripción realizado en el Departamento Escolar 
Central de la UAZ. 

12. Comprobante de pago del Curso Propedéutico. 
 
CIERRE DE CONVOCATORIA: 22 de mayo. 
 
 
NOTA IMPORTANTE: 
 
Los aspirantes aceptados en este posgrado no tienen garantizada una Beca 
Nacional, la asignación está sujeta a la disponibilidad de criterios que establezca la 
SECIHTI. 
 

Mayores informes: 
Doctorado en Investigación Psicológica de la  
Unidad Académica de Psicología de la UAZ 

Av. Preparatoria #301, Col. Hidráulica, C.P. 98000 
Teléfono: 4929240130 

doc.inv.psic@uaz.edu.mx  
Facebook: https://www.facebook.com/DocInvPsicUAZ 
Página Web: https://psicologia.uaz.edu.mx/doctorado/   

 
 

 
Horario:  

Atención de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 
Sábados de 9:00 a 18:00 

mailto:doc.inv.psic@uaz.edu.mx
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